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CORRECCION de errores a la Resolución de 28
de enero de 2002, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
«Colada del Vado de San Juan de los Teatinos», desde
el cruce con la Cañada Real de la Armada hasta la
carretera de Utrera A-376, que discurre por la mojo-
nera entre los términos municipales de Sevilla y Dos
Hermanas, provincia de Sevilla (VP 843/01) (BOJA
núm. 26, de 2.3.2002).

Detectado error material en la descripción de la vía pecua-
ria objeto de la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, pasamos a la siguiente
corrección:

En el Anexo a la Resolución, se debe añadir lo siguiente:

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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De modo que la relación completa de coordenadas U.T.M.
de la vía pecuaria sería:

COLADA DEL VADO DE SAN JUAN DE LOS TEATINOS
(TRAMO UNICO/PRIMERO)

Sevilla, 22 de septiembre de 2006

4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 21 de septiembre de 2006, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Seis de Huelva, dima-
nante del procedimiento de divorcio núm. 647/2006.

NIG: 2104142C20060004168.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 647/2006. Nego-
ciado: MJ.
De: Doña Lisa Dodds.
Procurador: Sr. Antonio Abad Gómez López.
Letrado: Sr. Francisco de Paula Sivianes López.
Contra: Don Daniel Byron Evans.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 647/2006
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de
Huelva a instancia de doña Lisa Dodds contra don Daniel
Byron Evans, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Huelva, a veintiuno de septiembre de dos mil seis.
Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
esta ciudad, los presentes Autos de Juicio Verbal de Divorcio
registrados con el número 647 de 2006, y seguidos entre
partes, de una y como demandante, doña Lisa Dodds, de
nacionalidad británica, representada por el Procurador don
Antonio Abad Gómez López y asistida por el Letrado Sr. Sivia-
nes López, y como demandado, don Daniel Byron Evans, tam-
bién de nacionalidad británica y en situación de rebeldía
procesal.

F A L LO

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por
doña Lisa Dodds y, en consecuencia, por las razones expre-
sadas en la precedente Fundamentación Jurídica, debo acordar
y acuerdo la disolución por divorcio del matrimonio habido
entre doña Lisa Dodds y don Daniel Byron Evans, contraído
con fecha fecha 17 de agosto de 2001 y que fue solemnizado
en el Registro de la Región de Sheffield en el Distrito Metro-
politano de Sheffield, sin adopción de medida alguna diversa
y distinta de los efectos legales inherentes a dicho divorcio
y sin efectuar expresa condena en costas a ninguno de los
litigantes.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Daniel Byron Evans extiendo y firmo la presente
en Huelva a veintiuno de septiembre de dos mil seis.- El/La
Secretario.

EDICTO de 21 de septiembre de 2006, del Juz-
gado de 1.ª Instancia núm. Seis de Huelva, dimanante
del procedimiento de divorcio núm. 478/2006.

NIG: 2104142C20060003112.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 478/2006. Nego-
ciado: MJ.
De: Doña Manuela Oliva Parrales.
Procuradora: Sra. Esther Agudo Alvarez.
Letrado: Sr. Márquez Barba, Alfonso.
Contra: Don Manuel Jesús Navarro Bravo.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 478/2006
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de
Huelva a instancia de Manuela Oliva Parrales contra Manuel
Jesús Navarro Bravo sobre, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:


